La Junta Estatal de Odontólogos (Junta) propone esta enmienda a la regla 22 TAC §115.4, relativa a la colocación de medicamentos subgingivales específicos para cada zona. La regla propuesta simplemente actualiza el artículo correspondiente del Código de Ocupaciones de Texas relacionado con la práctica de la higiene dental y la capacidad de los higienistas para aplicar medicamentos de forma tópica.
NOTA FISCAL: Casey Nichols, Directora Ejecutiva, ha determinado que en el primer período de cinco años en que esté vigente la regla propuesta, la regla propuesta no tenga implicancias previsibles relativas a costos o rentas de los gobiernos estatal o local. 
NOTA PÚBLICA DE COSTOS Y BENEFICIOS: Casey Nichols también ha determinado que, en el primer período de cinco años en que esté vigente la regla propuesta, el beneficio público anticipado como resultado de esta regla será la protección de la seguridad y el bienestar públicos. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE EL EMPLEO LOCAL: Casey Nichols también ha determinado que la regla propuesta no afecta las economías y el empleo locales. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE LAS PEQUEÑAS Y MICROEMPRESAS Y LA COMUNIDAD RURAL: Casey Nichols ha determinado que no se requiere una declaración de impacto económico y análisis de flexibilidad normativa para pequeñas empresas, microempresas y comunidades rurales para esta regla propuesta. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE EL CRECIMIENTO DEL GOBIERNO: La Junta ha determinado que, durante el primer período de cinco años en que esté vigente la regla, se aplicarían los siguientes efectos sobre el crecimiento gubernamental: (1) la regla propuesta no crea ni elimina un programa gubernamental; (2) la aplicación de la regla propuesta no requiere la creación o eliminación de puestos de empleados; (3) la aplicación de la regla propuesta no requiere un aumento o disminución de las apropiaciones futuras; (4) la regla propuesta no requiere un aumento de las tasas pagadas a la agencia; (5) la regla propuesta no crea un nuevo reglamento; (6) la regla propuesta no amplía un reglamento existente; (7) la regla propuesta no aumenta ni disminuye el número de personas sujetas a ella; y (8) la regla propuesta no afecta positiva o negativamente a la economía del estado. 

Se pueden enviar comentarios sobre la regla propuesta a Casey Nichols, Directora Ejecutiva, a 1801 Congress Avenue, Suite 8.600, Austin, Texas 78701, por fax al (512) 649-2482, o por correo electrónico a official_rules_comments@tsbde.texas.gov durante 30 días luego de la fecha de publicación de la regla propuesta en el Registro de Texas. Para que se tenga en cuenta a fines de esta creación de reglas, los comentarios deben: (1) tener sello postal o enviarse antes del último día del período de comentarios; o (2) enviarse por fax o correo electrónico antes de la medianoche del último día del período de comentarios. 

Esta regla se propone conforme al Artículo 254.001(a) del Código de Ocupaciones de Texas, que reviste a la Junta de autoridad para adoptar reglas necesarias para realizar sus tareas y garantizar el cumplimiento de las leyes estatales con respecto a la práctica de la odontología en un ámbito profesional para proteger la salud pública y la seguridad.
Ninguna ley se ve afectada por esta regla propuesta. 
Los asesores legales de la Junta han revisado la regla propuesta y determinado que su adopción se encuentra dentro de la autoridad de la Junta. 


<regla>

§115.4. Colocación de medicamentos subgingivales específicos para cada zona.

De acuerdo con el Artículo §262.002(a)(4) [§262.002(a)(6)] del Código de Ocupaciones de Texas, la colocación de medicamentos subgingivales específicos para cada zona puede delegarse a un higienista dental con licencia de Texas bajo la supervisión general y en el consultorio de un dentista con licencia de Texas, solo después de realizar un raspado y alisado radicular.
(1) La responsabilidad del diagnóstico, planificación del tratamiento, la prescripción de medidas terapéuticas y la reevaluación seguirá siendo del dentista con licencia de Texas y no puede delegarse a ningún higienista ni asistente dental.
(2) Los medicamentos subgingivales específicos para cada zona se consideran de naturaleza “tópica” y agentes aprobados para su uso por la Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA).
(3) La colocación de los medicamentos subgingivales específicos para cada zona no puede asignarse al asistente dental.
(4) El dentista con licencia en Texas será responsable de identificar, seleccionar y obtener la formación que, en opinión fundamentada del odontólogo, permita al odontólogo y al higienista dental alcanzar la competencia clínica antes de delegar la aplicación de medicamentos subgingivales específicos para cada zona a un higienista dental.
